
 

Calle 93 No.14-20 Oficina 501 Bogotá - Teléfono (1) 6102400 – E-mail: financiando_1@hotmail.com 

 

Bogotá, Octubre 07 de 2020. 

 

 

Señor 

FERNANDO LOZANO CALDERON 

munozmontoya@gmail.com 

Ciudad 

 

Asunto: Reclamación Crédito No.12456. 

 

Respetados Señores:  

 

Sandra Julieth Claros Bermúdez, identificada como aparece al pié de mi correspondiente firma, 

actuando en mi calidad de Gerente Administrativa y Financiera, en adelante la Compañía o 

Fincar, por medio del presente escrito me permito dar respuesta al radicado de la referencia, 

en los términos que más adelante se exponen: 

 

 

I. Antecedentes. 

 

A. En el mes de Diciembre de 2015, nuestra compañía Fincar S.A.S. Bienes Raíces 

realizó compra de Cartera a la compañía CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE 

COLOMBIA S.A. FINANCIANDO S.A. hoy FINCANDO S.A. BIENES RAÍCES; incluyendo 

el crédito de libre inversión No.12456 otorgado en el mes de Noviembre de 2005 a 

el señor FERNANDO LOZANO CALDERON. 

 

Para dicha transacción se cumplió con la Ley Comercial y Mercantil Colombiana, 

para los títulos valores mediante el endoso del pagaré para la venta de cartera. 

 

Por lo anterior al realizar el endoso el título valor entre las empresas 

FINANCIANDO S.A Y FINCAR BIENES RAICES S.A.S, endosa toda la literalidad del 

título valor, tanto para cobro como para realizar el respectivo reporte ante las 

centrales de riesgo y demás derechos y obligaciones que a bien tuviere con ésta 

cesión de cartera. 

 

La ley comercial nos explica que EL ENDOSO EN PROPIEDAD transfiere el 

documento al nuevo tenedor, con todos los derechos incorporados en el mismo y 

uno de esos derechos es poder reportar al deudor en las centrales de riesgo. 
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B. Para el otorgamiento de cada crédito indicado en el punto anterior, el señor 

FERNANDO LOZANO CALDERON diligenció el formulario denominado 

“POSTFECHADOS”. En dicho formulario, el cual tiene la firma y huella de el señor 

FERNANDO LOZANO CALDERON, se encuentra la siguiente autorización: 

 

“APRECIADO GIRADOR Y AFILIADO: Recuerde que la inexactitud e información 

suministrada en el formato depende el tiempo de respuesta en la autorización. 

Autorizo a CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE COLOMBIA, FINANCIANDO 

S.A. para que informe, reporte y consulte ante DATACREDITO o cualquier 

banco de datos público o privado, sobre el manejo de cuenta, relaciones 

comerciales y comportamiento de pago con fines estadísticos y de 

información comercial.” (El subrayado y las negrillas son nuestros). 

 

Para acreditar lo anterior, se envía adjunto copia de la autorización dada por el 

señor FERNANDO LOZANO CALDERON, para reportar la información a los bancos 

de datos. 

 

C. El señor FERNANDO LOZANO CALDERON autorizó expresamente a FINANCIANDO 

S.A. para reportar el comportamiento de pago con respecto de la obligación 

adquirida y FINANCIANDO S.A. al cedernos la cartera nos transfirió la obligación 

con todos los derechos incorporados en el mismo y uno de esos derechos es poder 

reportar al deudor en las centrales de riesgo. 

 

D. El crédito aprobado a el señor FERNANDO LOZANO CALDERON era pagadero en 

seis (06) cuotas mensuales, el plazo para el pago de la primera cuota se cumplía el 

día 22 de diciembre de 2005 y el plazo para el pago de la última cuota se cumplía 

el día 22 de mayo de 2006.  

 

El señor FERNANDO LOZANO CALDERON realizó pago al día de las dos primeras 

cuotas, entrando en mora con las cuatro (4) de las seis (6) cuotas pactadas desde el 

día 22 de febrero de 2006, realizando algunos abonos a la obligación en mora; a la 

fecha no se verifica el pago total de la obligación. 

 

E. Como consecuencia de lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor FERNANDO 

LOZANO CALDERON autorizó a FINANCIANDO S.A. para realizar el reporte ante 

CIFIN y los demás bancos de datos, FINANCIANDO S.A. procedió a realizar los 

reportes pertinentes ante los bancos de datos facultados para recibir dicha 

información. Es pertinente señalar que esta información fue reportada por 
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FINANCIANDO S.A. con anterioridad al 30 de junio de 2009, razón por la cual no le 

resultaba aplicable el procedimiento establecido por la Ley 1266 de 2008. 

Y al momento de la compra de cartera por FINCAR S.A.S. en las centrales de riesgo 

DATACREDITO y CIFIN se solicitó cesión de contratos de reporte a centrales de 

riesgo de toda la cartera comprada, motivo por el cual no hubo un nuevo reporte 

por nuestra entidad sino una migración de información. 

 

F. Frente al no pago de la obligación adquirida por el señor FERNANDO LOZANO 

CALDERON mi representada decide instaurar Proceso Ejecutivo Singular, 

haciéndose exigible el titulo valor de acuerdo a la carta de instrucciones inmersa 

en el cuerpo del mismo por la suma insoluta de $1.300.000.oo con fecha de 

vencimiento el 08 de febrero de 2018, lo anterior con el fin de obtener el pago de 

la obligación. Radicado en el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá ya con mandamiento de pago de fecha 02 de 

octubre de 2020, de la cual adjuntamos copia. 

 

II. Consideraciones. 

 

A. Autorización para el reporte ante las centrales de riesgo. 

 

Como se indicó en el capítulo de consideraciones, se tiene que el señor FERNANDO 

LOZANO CALDERON, en forma expresa, autorizó a FINANCIANDO S.A. para realizar 

los reportes relacionados, entre otros aspectos, con el comportamiento de pago de 

las obligaciones a cargo. Y al momento de FINANCIANDO S.A. ceder la cartera a 

FINCAR S.A.S. transfirió la obligación con todos los derechos incorporados en el 

mismo y uno de esos derechos es poder reportar al deudor en las centrales de 

riesgo. 

 

Por lo anterior, resulta claro que FINCAR BIENES RAÍCES S.A.S. al ser cesionaria de 

la empresa FINANCIANDO S.A. está legitimada y se encontraba facultada por el 

señor FERNANDO LOZANO CALDERON para reportar la mora en el pago de las 

obligaciones a su cargo y a favor de mi representada. 

 

B. Procedimiento para el reporte.  

 

El reporte fue realizado de acuerdo con la normatividad vigente para ese momento. 

Es pertinente señalar que, habida consideración de que el reporte fue realizado con 

anterioridad al 30 de junio de 2009, para la realización del reporte no resultaba 
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aplicable el procedimiento previsto por el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008. Así 

las cosas, el reporte fue válidamente realizado en el momento de verificarse la 

mora.  

 

C. Vigencia de la información. 

 

El artículo 13 de la Ley 1266 de 2008 establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. PERMANENCIA DE LA INFORMACIÓN. La información de 

carácter positivo permanecerá de manera indefinida en los bancos de datos de 

los operadores de información. 

Los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, 

estado de la cartera, y en general, aquellos datos referentes a una situación de 

incumplimiento de obligaciones, se regirán por un término máximo de 

permanencia, vencido el cual deberá ser retirada de los bancos de datos por el 

operador, de forma que los usuarios no puedan acceder o consultar dicha 

información. El término de permanencia de esta información será de cuatro (4) 

años contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o 

sea pagada la obligación vencida”. 

 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la última 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional, el término de permanencia del dato 

negativo (cuatro años), se cuenta desde el momento en que cumple diez años de 

caducidad, razón por la cual, la presente obligación no ha cumplido con el término 

de permanencia que establece la citada Ley de Habeas Data (1266 de 2008). 

 

Esta misma posición la ha sostenido la Superfinanciera. De hecho, en el mismo 

Concepto de la Corte Constitucional cita este aparte de la Sentencia T-164 de 2010: 

 

“La ley civil establece que la prescripción de la acción ordinaria (el mecanismo 

procesal que le permite a un acreedor obtener una declaración judicial 

respecto de la existencia de una obligación) ocurre en el término de 10 años, 

contado a partir de su exigibilidad. Así, no es posible entender que una 

obligación se extinga en periodo inferior a aquel y mucho menos, que el término 

de caducidad del dato financiero negativo se complete antes de dicho periodo. 

Por el contrario, el límite temporal de dicha información, tratándose de 

aquellas hipótesis en las cuales el deudor nunca paga, se extiende – a manera 
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de sanción – por un período de 4 años contado a partir del momento en que la 

obligación prescribe”. 

Así mismo es de aclarar que si el reporte de la citada obligación cumpliera con la 

caducidad del dato negativo, solo atañe al reporte de la mora en Centrales de 

Riesgo, sin que conlleve o implique la extinción de la obligación. 

 

Ahora bien, si el señor FERNANDO LOZANO CALDERON considera que la obligación 

es muy antigua y que por ende se encuentra prescrita, le comunicamos que de 

acuerdo con el alcance señalado por la Sentencia C-1011 de 2008 de la Corte 

Constitucional al artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, la Superfinanciera ha 

manifestado en forma concluyente que: 

 

“…en el evento de la prescripción extintiva de obligaciones, el cómputo de 

período de permanencia allí establecido comienza a correr desde el momento 

en que se cumpla el plazo de diez (10) años fijado por el artículo 2513 del 

Código Civil (modificado por la Ley 791 de 2002), contado a partir de la 

exigibilidad de la deuda y sin necesidad de que medie declaración judicial 

en ese sentido”. 

 

Así las cosas no está por demás resaltar que esta posición continúa siendo el 

fundamento de recientes decisiones jurisprudenciales de la Corte Constitucional, 

tales como la Sentencia T-164 de 2010, en donde la Superfinanciera en 

Concepto 2011046413-002 del 22 de agosto de 2011 ha manifestado lo siguiente: 

 

“En el evento de la prescripción extintiva de obligaciones el cómputo del 

período de permanencia establecido comienza a correr desde el momento en 

que se cumpla el plazo de diez (10) años y sin necesidad de que medie 

declaración judicial en ese sentido. (…) 

(…) Así, luego de encontrar que dicho término haya efectivamente transcurrido, 

se deberán verificar que hayan pasado más de 4 años desde aquel momento, 

para poder conceder la protección al derecho al hábeas data a deudores que se 

hayan sustraído de manera permanente de sus obligaciones crediticias”.  

 

De otra parte, se tiene que la obligación tiene una (1) interrupción civil de la 

obligación de acuerdo al artículo 2539 del Código Civil, en el momento que se 

hizo exigible el pagaré con fecha febrero de 2018 y se procedió a radicar la 

demanda contra el señor FERNANDO LOZANO CALDERON.  
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De acuerdo a la información suministrada por nuestra apoderada, el día de hoy se le 

estará enviando la notificación de la demanda para lo que usted considere pertinente. 

 

Igualmente, la compañía les informa a los deudores que puede acercarse a las oficinas 

para pago total de la obligación. Recuerde que hay un proyecto de Ley próximo a ser 

aprobado que establece que si cancela voluntariamente va a tener una 

permanencia en el historial de mora de alrededor de 6 meses y tendría este 

beneficio si la Ley es aprobada. 

 

Por todo lo anterior, la Compañía manifiesta que ha cumplido cabalmente las 

obligaciones que legal y constitucionalmente le han sido impuestas. 

 

III. Pruebas y Anexos. 

 

A. Anexo A. Fotocopia del documento denominados “POSTFECHADOS”, con firma y 

huella de el señor FERNANDO LOZANO CALDERON Con este documento se 

demuestra la autorización previa dada por el señor FERNANDO LOZANO 

CALDERON para realizar el reporte y se encuentra descrita la relación comercial 

existente. 

B. Anexo B. Copia del pagaré garantía de la obligación, con el endoso respectivo. 

C. Anexo C. Copia del mandamiento de pago dentro del proceso civil. 

 

 

IV. Notificaciones. 

 

Recibo notificaciones en la Calle 93 No. 14-20 oficina 501 de la ciudad de Bogotá. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

SANDRA JULIETH CLAROS BERMÚDEZ. 

C.C. 1.075.216.218 de Neiva 

Gerente Administrativa y Financiera 
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28/10/2020 Correo: Juzgado 36 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhjZWYyMjNjLTgwYzMtNDRiZi1iMWU0LTI3OTAyMDVhZGFiOQAQAMeyAM3NFxVElaL9dEfrgRY%3D 1/1

Fwd: Referencia: 2020-00680 proceso ejecutivo

FLC COMUNICACIONES <flccomunicaciones20202021@gmail.com>
Lun 26/10/2020 16:36
Para:  Juzgado 36 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C. <j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (4 MB)
JUZGADO 36 CIVIL PCCMB Excepción previa al mandamiento de pago.pdf; prueba nulidad.pdf; JUZGADO 36 CIVIL PCCMB
Contestacion de la demanda.pdf; respuesta derecho de peticion fincar.pdf;

Buenas tardes respetada Juez: 

Mediante la presente envío dos escritos frente al proceso ejecutivo de la referencia asi:

1. Excepción previa al mandamiento de pago, en el cual encontrará el escrito y la prueba de nulidad .

2. Contestación de la demanda, que contiene el escrito, la prueba que se debe aportar al mismo .

Sin otro particular

FERNANDO LOZANO CALDERON
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Bogotá, Octubre 07 de 2020. 

 

 

Señor 

FERNANDO LOZANO CALDERON 

munozmontoya@gmail.com 

Ciudad 

 

Asunto: Reclamación Crédito No.12456. 

 

Respetados Señores:  

 

Sandra Julieth Claros Bermúdez, identificada como aparece al pié de mi correspondiente firma, 

actuando en mi calidad de Gerente Administrativa y Financiera, en adelante la Compañía o 

Fincar, por medio del presente escrito me permito dar respuesta al radicado de la referencia, 

en los términos que más adelante se exponen: 

 

 

I. Antecedentes. 

 

A. En el mes de Diciembre de 2015, nuestra compañía Fincar S.A.S. Bienes Raíces 

realizó compra de Cartera a la compañía CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE 

COLOMBIA S.A. FINANCIANDO S.A. hoy FINCANDO S.A. BIENES RAÍCES; incluyendo 

el crédito de libre inversión No.12456 otorgado en el mes de Noviembre de 2005 a 

el señor FERNANDO LOZANO CALDERON. 

 

Para dicha transacción se cumplió con la Ley Comercial y Mercantil Colombiana, 

para los títulos valores mediante el endoso del pagaré para la venta de cartera. 

 

Por lo anterior al realizar el endoso el título valor entre las empresas 

FINANCIANDO S.A Y FINCAR BIENES RAICES S.A.S, endosa toda la literalidad del 

título valor, tanto para cobro como para realizar el respectivo reporte ante las 

centrales de riesgo y demás derechos y obligaciones que a bien tuviere con ésta 

cesión de cartera. 

 

La ley comercial nos explica que EL ENDOSO EN PROPIEDAD transfiere el 

documento al nuevo tenedor, con todos los derechos incorporados en el mismo y 

uno de esos derechos es poder reportar al deudor en las centrales de riesgo. 
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B. Para el otorgamiento de cada crédito indicado en el punto anterior, el señor 

FERNANDO LOZANO CALDERON diligenció el formulario denominado 

“POSTFECHADOS”. En dicho formulario, el cual tiene la firma y huella de el señor 

FERNANDO LOZANO CALDERON, se encuentra la siguiente autorización: 

 

“APRECIADO GIRADOR Y AFILIADO: Recuerde que la inexactitud e información 

suministrada en el formato depende el tiempo de respuesta en la autorización. 

Autorizo a CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE COLOMBIA, FINANCIANDO 

S.A. para que informe, reporte y consulte ante DATACREDITO o cualquier 

banco de datos público o privado, sobre el manejo de cuenta, relaciones 

comerciales y comportamiento de pago con fines estadísticos y de 

información comercial.” (El subrayado y las negrillas son nuestros). 

 

Para acreditar lo anterior, se envía adjunto copia de la autorización dada por el 

señor FERNANDO LOZANO CALDERON, para reportar la información a los bancos 

de datos. 

 

C. El señor FERNANDO LOZANO CALDERON autorizó expresamente a FINANCIANDO 

S.A. para reportar el comportamiento de pago con respecto de la obligación 

adquirida y FINANCIANDO S.A. al cedernos la cartera nos transfirió la obligación 

con todos los derechos incorporados en el mismo y uno de esos derechos es poder 

reportar al deudor en las centrales de riesgo. 

 

D. El crédito aprobado a el señor FERNANDO LOZANO CALDERON era pagadero en 

seis (06) cuotas mensuales, el plazo para el pago de la primera cuota se cumplía el 

día 22 de diciembre de 2005 y el plazo para el pago de la última cuota se cumplía 

el día 22 de mayo de 2006.  

 

El señor FERNANDO LOZANO CALDERON realizó pago al día de las dos primeras 

cuotas, entrando en mora con las cuatro (4) de las seis (6) cuotas pactadas desde el 

día 22 de febrero de 2006, realizando algunos abonos a la obligación en mora; a la 

fecha no se verifica el pago total de la obligación. 

 

E. Como consecuencia de lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor FERNANDO 

LOZANO CALDERON autorizó a FINANCIANDO S.A. para realizar el reporte ante 

CIFIN y los demás bancos de datos, FINANCIANDO S.A. procedió a realizar los 

reportes pertinentes ante los bancos de datos facultados para recibir dicha 

información. Es pertinente señalar que esta información fue reportada por 
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FINANCIANDO S.A. con anterioridad al 30 de junio de 2009, razón por la cual no le 

resultaba aplicable el procedimiento establecido por la Ley 1266 de 2008. 

Y al momento de la compra de cartera por FINCAR S.A.S. en las centrales de riesgo 

DATACREDITO y CIFIN se solicitó cesión de contratos de reporte a centrales de 

riesgo de toda la cartera comprada, motivo por el cual no hubo un nuevo reporte 

por nuestra entidad sino una migración de información. 

 

F. Frente al no pago de la obligación adquirida por el señor FERNANDO LOZANO 

CALDERON mi representada decide instaurar Proceso Ejecutivo Singular, 

haciéndose exigible el titulo valor de acuerdo a la carta de instrucciones inmersa 

en el cuerpo del mismo por la suma insoluta de $1.300.000.oo con fecha de 

vencimiento el 08 de febrero de 2018, lo anterior con el fin de obtener el pago de 

la obligación. Radicado en el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá ya con mandamiento de pago de fecha 02 de 

octubre de 2020, de la cual adjuntamos copia. 

 

II. Consideraciones. 

 

A. Autorización para el reporte ante las centrales de riesgo. 

 

Como se indicó en el capítulo de consideraciones, se tiene que el señor FERNANDO 

LOZANO CALDERON, en forma expresa, autorizó a FINANCIANDO S.A. para realizar 

los reportes relacionados, entre otros aspectos, con el comportamiento de pago de 

las obligaciones a cargo. Y al momento de FINANCIANDO S.A. ceder la cartera a 

FINCAR S.A.S. transfirió la obligación con todos los derechos incorporados en el 

mismo y uno de esos derechos es poder reportar al deudor en las centrales de 

riesgo. 

 

Por lo anterior, resulta claro que FINCAR BIENES RAÍCES S.A.S. al ser cesionaria de 

la empresa FINANCIANDO S.A. está legitimada y se encontraba facultada por el 

señor FERNANDO LOZANO CALDERON para reportar la mora en el pago de las 

obligaciones a su cargo y a favor de mi representada. 

 

B. Procedimiento para el reporte.  

 

El reporte fue realizado de acuerdo con la normatividad vigente para ese momento. 

Es pertinente señalar que, habida consideración de que el reporte fue realizado con 

anterioridad al 30 de junio de 2009, para la realización del reporte no resultaba 
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aplicable el procedimiento previsto por el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008. Así 

las cosas, el reporte fue válidamente realizado en el momento de verificarse la 

mora.  

 

C. Vigencia de la información. 

 

El artículo 13 de la Ley 1266 de 2008 establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 13. PERMANENCIA DE LA INFORMACIÓN. La información de 

carácter positivo permanecerá de manera indefinida en los bancos de datos de 

los operadores de información. 

Los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, 

estado de la cartera, y en general, aquellos datos referentes a una situación de 

incumplimiento de obligaciones, se regirán por un término máximo de 

permanencia, vencido el cual deberá ser retirada de los bancos de datos por el 

operador, de forma que los usuarios no puedan acceder o consultar dicha 

información. El término de permanencia de esta información será de cuatro (4) 

años contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o 

sea pagada la obligación vencida”. 

 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la última 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional, el término de permanencia del dato 

negativo (cuatro años), se cuenta desde el momento en que cumple diez años de 

caducidad, razón por la cual, la presente obligación no ha cumplido con el término 

de permanencia que establece la citada Ley de Habeas Data (1266 de 2008). 

 

Esta misma posición la ha sostenido la Superfinanciera. De hecho, en el mismo 

Concepto de la Corte Constitucional cita este aparte de la Sentencia T-164 de 2010: 

 

“La ley civil establece que la prescripción de la acción ordinaria (el mecanismo 

procesal que le permite a un acreedor obtener una declaración judicial 

respecto de la existencia de una obligación) ocurre en el término de 10 años, 

contado a partir de su exigibilidad. Así, no es posible entender que una 

obligación se extinga en periodo inferior a aquel y mucho menos, que el término 

de caducidad del dato financiero negativo se complete antes de dicho periodo. 

Por el contrario, el límite temporal de dicha información, tratándose de 

aquellas hipótesis en las cuales el deudor nunca paga, se extiende – a manera 
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de sanción – por un período de 4 años contado a partir del momento en que la 

obligación prescribe”. 

Así mismo es de aclarar que si el reporte de la citada obligación cumpliera con la 

caducidad del dato negativo, solo atañe al reporte de la mora en Centrales de 

Riesgo, sin que conlleve o implique la extinción de la obligación. 

 

Ahora bien, si el señor FERNANDO LOZANO CALDERON considera que la obligación 

es muy antigua y que por ende se encuentra prescrita, le comunicamos que de 

acuerdo con el alcance señalado por la Sentencia C-1011 de 2008 de la Corte 

Constitucional al artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, la Superfinanciera ha 

manifestado en forma concluyente que: 

 

“…en el evento de la prescripción extintiva de obligaciones, el cómputo de 

período de permanencia allí establecido comienza a correr desde el momento 

en que se cumpla el plazo de diez (10) años fijado por el artículo 2513 del 

Código Civil (modificado por la Ley 791 de 2002), contado a partir de la 

exigibilidad de la deuda y sin necesidad de que medie declaración judicial 

en ese sentido”. 

 

Así las cosas no está por demás resaltar que esta posición continúa siendo el 

fundamento de recientes decisiones jurisprudenciales de la Corte Constitucional, 

tales como la Sentencia T-164 de 2010, en donde la Superfinanciera en 

Concepto 2011046413-002 del 22 de agosto de 2011 ha manifestado lo siguiente: 

 

“En el evento de la prescripción extintiva de obligaciones el cómputo del 

período de permanencia establecido comienza a correr desde el momento en 

que se cumpla el plazo de diez (10) años y sin necesidad de que medie 

declaración judicial en ese sentido. (…) 

(…) Así, luego de encontrar que dicho término haya efectivamente transcurrido, 

se deberán verificar que hayan pasado más de 4 años desde aquel momento, 

para poder conceder la protección al derecho al hábeas data a deudores que se 

hayan sustraído de manera permanente de sus obligaciones crediticias”.  

 

De otra parte, se tiene que la obligación tiene una (1) interrupción civil de la 

obligación de acuerdo al artículo 2539 del Código Civil, en el momento que se 

hizo exigible el pagaré con fecha febrero de 2018 y se procedió a radicar la 

demanda contra el señor FERNANDO LOZANO CALDERON.  
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De acuerdo a la información suministrada por nuestra apoderada, el día de hoy se le 

estará enviando la notificación de la demanda para lo que usted considere pertinente. 

 

Igualmente, la compañía les informa a los deudores que puede acercarse a las oficinas 

para pago total de la obligación. Recuerde que hay un proyecto de Ley próximo a ser 

aprobado que establece que si cancela voluntariamente va a tener una 

permanencia en el historial de mora de alrededor de 6 meses y tendría este 

beneficio si la Ley es aprobada. 

 

Por todo lo anterior, la Compañía manifiesta que ha cumplido cabalmente las 

obligaciones que legal y constitucionalmente le han sido impuestas. 

 

III. Pruebas y Anexos. 

 

A. Anexo A. Fotocopia del documento denominados “POSTFECHADOS”, con firma y 

huella de el señor FERNANDO LOZANO CALDERON Con este documento se 

demuestra la autorización previa dada por el señor FERNANDO LOZANO 

CALDERON para realizar el reporte y se encuentra descrita la relación comercial 

existente. 

B. Anexo B. Copia del pagaré garantía de la obligación, con el endoso respectivo. 

C. Anexo C. Copia del mandamiento de pago dentro del proceso civil. 

 

 

IV. Notificaciones. 

 

Recibo notificaciones en la Calle 93 No. 14-20 oficina 501 de la ciudad de Bogotá. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

SANDRA JULIETH CLAROS BERMÚDEZ. 

C.C. 1.075.216.218 de Neiva 

Gerente Administrativa y Financiera 
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28/10/2020 Correo: Juzgado 36 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhjZWYyMjNjLTgwYzMtNDRiZi1iMWU0LTI3OTAyMDVhZGFiOQAQAMeyAM3NFxVElaL9dEfrgRY%3D 1/1

Fwd: Referencia: 2020-00680 proceso ejecutivo

FLC COMUNICACIONES <flccomunicaciones20202021@gmail.com>
Lun 26/10/2020 16:38
Para:  Juzgado 36 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C. <j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (4 MB)
JUZGADO 36 CIVIL PCCMB Excepción previa al mandamiento de pago.pdf; prueba nulidad.pdf; JUZGADO 36 CIVIL PCCMB
Contestacion de la demanda.pdf; respuesta derecho de peticion fincar.pdf;

Buenas tardes respetada Juez: 

Mediante la presente envío dos escritos frente al proceso ejecutivo de la referencia asi:

1. Excepción previa al mandamiento de pago, en el cual encontrará el escrito y la prueba de nulidad .

2. Contestación de la demanda, que contiene el escrito, la prueba que se debe aportar al mismo .

Sin otro particular

FERNANDO LOZANO CALDERON



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014108936-2020-00680-00 

 

Con vista en los memoriales presentados por el demandado el 26 de 

octubre de 2020 y lo establecido en el Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con el artículo 301 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado al ejecutado, del auto de apremio 

ejecutivo y los demás que en el asunto se hayan dictado, mediante la 

modalidad conducta concluyente, el 26 de octubre de 2020 (inciso 1º, 

artículo 301 ritual). 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría córrase traslado del recurso 

de reposición interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 080 de fecha 
17-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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